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Vinculante" (artículos 38 y ss. del Código Fiscal, 1.o.2014 y modificatorias);

Que específicamente la consulta refiere a si corresponde otorgar la
exención en el pago del lmpuesto sobre los lngresos Brutos a la entidad precitada, conforme
a lo dispuesto en el inciso b) del artículo 212del Código Fiscal(t.o. 2014 y modific);

Que acompaña a fs. 3144 copias certificadas de Acta Constitutiva y
Estatuto, Resolución No 861 con fecha 1211012012 expedida por la lnspección General de
Personas Jurídicas; Constancia lnscripción AFIP, Sístema registral AFIP, y certificado de
exención del lmpuesto a las Ganancias;

CONSIDERANDO:

Que a fs. 47 obra constancia de comunicación de fecha 0210612017 de la
admisibilidad formal de la consulta vinculante;

Que a fs. 53, el Departamento lmpuestos de Autoliquidación Rosario

expresa que de acuerdo con el artículo 212 inciso b) del Código Fiscal y la Ley 6.733 de la
Provincia de Santa Fe, como así también de la documental aportada a fs. 3144 de autos,
entiende que la fundación de referencia se encuentra exenta del pago del lmpuesto sobre
los lngresos Brutos;

Que a fs. 54, Dirección de Asesoramiento Fiscal Rosario se expide
mediante lnforme No 516/17 compartiendo lo informado por el área precitada entendiendo
que la contribuyente de marras no se encontraría gravada por el lmpuesto sobre los
lngresos Brutos, en razón de lo establecido en el artículo 212 inciso b) del Código Fiscal
vigente;

Que en primer lugar, cabe exponer lo que dispone la normativa invocada
por el consultante, a saber:

De las exenciones. Enumeración.

"ARTíCIJLO 212: Están delpago de esfe gravamen:
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VISTO:

El expedient¿ N" 

-[ 

del registro del sistema de lnformación
de Expedientes, y

RESULTA:

Que en las presentes actuaciones, el Sr.
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rnsfifuciones relrgiosas y asociaciones gremiáres, ;i;;;r-;* ¡9s rngreos oófenidos seandesfinados exclusivamente al obieto previsto en ius Jsiriri* socia/eg acta de constitucióno documentos similares, y 9n ningún caso, se, disribiyai uieaa o indirectamente entre lossocios' En todos esfos casos se deóerá coltar coá peiinerta juríctici ó jiemiat o etreco nocimiento per autorid ad competente, seg ún 

"oorsioiiá.
Esfa disposición no será de apticación en /os casos en que /as enfldadesseña/adas desanollen ta actividad de comerciatizac¡ón de combustibtes rrguidos y gasnatural, que estarán gravadas de acuerdo a ro que áii"lt"ru ta Ley rmposrtiva...,.

Queal re9p9c!o y conforme a la documental obrante afs.3t44de autos, sepuede observar que la entidad de marras rra s¡oo áuiáriád. a tuncionai .oro personajurídica, que no satisface intereses sectoriates rf; d;;;G, qr" tos fines para los cuatesfue creada encuadran en el concepto de u¡en púoiüri*aáo'*nll iiit"i¿lténerat de tapoblaciÓn. Además, cabe señalar que de us lonJtan¿¡.il; autos surge que tos ingresosque obtenga no serán distribuidos directa o indirectam"nié 
"ntr" 

sus integrantes;

oue todo ello se extrae del Acta Constitutiva, la cual expresa que la
qnora ümo nn: "oiruii¡r-ái-conoc¡m¡ento de /as cienciasmed'cas, apoyando y alentando toda inquietud científica. Alentar os gsiJ¿ros Ctinicos.Promover la educación y seruicios de sa!úa , puiolÁ iáI"*aaos, v á" n-áálá¡ado en etpunto ll de dicha Acta bajo eltítulo plan de Acción;
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Que cabe remitirse también a lo dispuesto en los artículos 3o y 18" del
(fs. I y sgtes);

EL ADMINISTRADOR PROVINCIAL DE IMPUESTOS

RESUELVE:

ARTICULO 1'. Há ase saber al consultante, DNI NO
en carácter deIcurril! con domicilio fiscal en de la

Que ha tomado interrrención la Dirección General Técnica y Jurídicamediante Dictamen No 34812017 de fs. 57, entendi"noó qr" conesponde considerar a ta
mencuadradaen.elincisooioJL,ti.ulo212delCódigoFíscal(t'o' zu14 y moc,¡f-) y por lo tanto exenta de tributar lmpuesto sobre los lngresos grutos;

POR ELLO:

punto lV "Estatuto de

üq
g¡ggs§g¡glr,prorT?ñiáffirecoresponoecons¡oeáE

}.P,lll*igf:p"§lllgg_lrioutáirmpúestoiooiéro;ñs,.li"t'ff;]"#'#;?;íi,l1lcon los considerandos precedentes.

ARTICULO 2" - Se hace saber que c(
derecho de interponer
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lo dispuesto por Ley No 12.071, le asiste el
recurso de apelación en los términos del art.
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Admini¡tnrión ?td, di m¡¡rrto3

42 del.Cótligo fiscal (t.o. Dcto. 4481t14), dentro de los i0 (diez) días hábiles contiados apartir de la notificación de la presente.

ART¡CULO 3'- ReglstrTe, comunlquese y pase a Administración Regional Rosario para
su conocimiento, notificación y demás efectos.
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o. y M. Orygs - lmpr€nta Oñdal -


